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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
FE de errata al Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de 
la autopista México-Tuxpan, tramo Asunción-Tejocotal y se expropian las superficies de 330.50; 1,717.01 y 
4,301.57 m2, publicado el 20 de julio de 2011. 

 

En la Primera Sección, página 24, primer párrafo: 

DONDE DICE: DEBE DECIR: 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en
los artículos 27, párrafo segundo, de la propia 
Constitución; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 14 y 63, fracción II, de la 
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 
1982, en relación con el primer párrafo del artículo 
séptimo transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1o., fracción XII, 2o., 3o., y 4o., de la 
Ley de Expropiación, en relación con el primer 
párrafo del artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Expropiación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2009; 
36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en
los artículos 27, párrafo segundo, de la propia 
Constitución; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 14 y 63, fracción II, de la 
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 
1982, en relación con el primer párrafo del artículo 
séptimo transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1o., fracción XII, 2o., 3o., y 4o., de la 
Ley de Expropiación, en relación con el primer 
párrafo del artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Expropiación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2009; 
36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

______________________ 


